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Sanchez, Ana Rocio 
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02/08/2022 Auto Decide

23001310300320200012400 Ejecutivo Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Alvaro Antonio Castro 
Gonzalez

02/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320190039900 Ejecutivo Oscar David Pico 
Ortega

Arodriguez 
Construcciones S.A.S, 
Raul Manuel Fernandez 
Castellon

02/08/2022 Auto Ordena 

23001310300320190038000 Especiales Municipio De Monteria. Felipe  Hawasly Dean 02/08/2022 Auto Pone En 
Conocimiento
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23001310300320210028200 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Maria Del Pilar Benitez 
Ardila

02/08/2022 Auto Niega

23001310300320210014600 Procesos 
Ejecutivos

Patricia  Sanchez 
Barreto

Carmelo Adolfo Silva 
Alean

02/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

23001310300320220015300 Tutela Daicy Del Carmen 
Mendez Cabrales

Nueva Eps 02/08/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

23001310300320220017200 Tutela Fredy Jose Herrera 
Saez

Eps Nueva Eps 02/08/2022 Auto Admite - Notificar 
Urgente Medida Provisional
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, con memorial mediante el cual la apoderada de la 
ejecutante se pronunció respecto al memorial presentado por el Agente Liquidador de la 
sociedad PALACIO OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN y, por su 
parte, el Agente Liquidador de dicha sociedad, presentó solicitud de suspensión de la 
diligencia de remate, adjuntando un contrato de cesión del 50% correspondiente a 
CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S.. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, representada por su vocera 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (NIT.860.531.315-3) 

DEMANDADO -P.A. FIDEICOMISO SKY CONDOMINIO NIT. 830.053.812-2 
- PEDRO PALACIO AREVALO C.C. NO. 8.734.069 
- REIMY RHENALS SIBAJA C.C. NO. 1.128.273.738 
- CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S. NIT. 900.449.485-1 
(Fideicomitente Aportante) 
- ANA SALAZAR GAMBOA C.C. No. 32.659.169 
- LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ C.C. No. 79.564.928 

RADICADO 23001310300320190019700 
ASUNTO PONER EN CONOCIMIENTO SOLICITUD DE SUSPENSIÒN DE REMATE 

Y REQUERIR AL AGENTE LIQUIDADOR DE PALACIO OFICINA DE 
CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el señor JOSÉ 
FERNANDO DE LA VEGA GÓMEZ (jdelavega2008@hotmail.com), quien manifiesta actuar 
en calidad de LIQUIDADOR Y REPRESENANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PALACIO 
OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. NIT. 802.002.678 e informa, lo siguiente: 
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(…) 
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Anexó Auto de apertura de liquidación judicial de la sociedad Palacio Oficina de 
Construcciones S.A., proferido por la Superintendencia de Sociedades. 

 
Mediante auto calendado 06-06-2022, esta Judicatura puso en conocimiento a la 
parte ejecutante, la comunicación allegada por el señor JOSÉ FERNANDO DE LA 
VEGA GÓMEZ, para que realizara las precisiones del caso. 
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En atención a lo anterior, la apoderada de la ejecutante presentó memorial, donde 
precisó lo siguiente: 
 

    
 
Ante lo manifestado por la apoderada de la parte ejecutante, el Liquidador de la 
Sociedad PALACIO OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. presentó nuevo 
memorial, donde solicita la suspensión del remate fijado para el 9 de agosto 
del presente año, bajo las siguientes precisiones: 
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Anexó, los siguientes documentos: 
 

-Certificado de Cámara de comercio. 
-Auto de apertura del proceso de liquidación judicial 
-Aviso 
-Contrato de Fiducia Mercantil y 3 Otrosíes 
-Contrato de Cesión sobre derechos fiduciarios Fideicomiso Sky Condominio 
-Derecho de Petición de terminación del contrato de fiducia, dirigido en fecha 30-03-
2022 a Alianza Fiduciaria S.A.. 

 
Una vez revisados los documentos adosados, advierte el Despacho que se hace 

necesario ordenar A ALIANZA FIDUCIARIA SA, para que anexe el soporte, que 

contenga LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN, del 50% 

correspondiente a CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S.. a la sociedad PALACIO 

OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.  Ofíciese 

por secretaría adjuntando en el oficio el contrato a certificar. 

 

Lo anterior, debido a que, al estudiar el citado documento, dicha fecha no es 

clara, y poder tener así certeza de la misma, para lo cual, se le otorgará el término 

de tres (3) días. 

 
Así mismo, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante, el memorial mediante 

el cual, el Agente Liquidador de la sociedad Palacio Oficina de Construcciones S.A. 

en Liquidación, adosa el contrato de cesión sobre derechos fiduciarios, que allega 

con dicha solicitud. Lo anterior, con el fin de que se pronuncie sobre dicho contrato 

de cesión, para lo cual se le concede el término de tres (3) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído. 

 
Lo anterior, en virtud del artículo 42 -numeral 4º -DEBERES DEL JUEZ. “(…) 4. 
Emplear los poderes que este código le concede en materia de pruebas de oficio para 

verificar los hechos alegados por las partes.”, Conforme don lo expuesto, el Juzgado 
 
En cuanto a la solicitud de suspensión de la diligencia de remate, es procedente 
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suspenderla, debido a las pruebas aquí arrimadas, en donde consta que hubo un 
contrato de cesión que recae, sobre  los bienes a rematar.   Por lo que se… 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ordenar A ALIANZA FIDUCIARIA SA, para que anexe el soporte, que 

contenga LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN, del 50% 

correspondiente a CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S.. a la sociedad PALACIO 

OFICINA DE CONSTRUCCIONES S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL.  Ofíciese 

por secretaría adjuntando en el oficio el contrato de cesión, a certificar, para 

lo cual, se le otorgará el término de tres (3) días. 

 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte ejecutante, el contrato de 
cesión sobre derechos fiduciarios, que allega el Agente Liquidador de la 
sociedad Palacio Oficina de Construcciones S.A. en Liquidación. 
 

Lo anterior, con el fin de que se pronuncie sobre dicho contrato de cesión, para lo 
cual se le concede el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído., conforme se indica en la parte motiva. 
 
 

TERCERO: suspender la diligencia de remate programada, por las motivaciones 
expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de agosto del dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que la ORIP presentó informe donde 
comunica la decisión administrativa 2020-140-AA-19, inherente a la realidad jurídica de 
los asientos registrales del folio de M.I. 140-163789. Provea.  
 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

Dos (2) de agosto del dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE MUNICIPIO DE MONTERÍA -NIT. 800.096.734-1  
DEMANDADO FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 
RADICADO 23001 31 03 003 2019 00380 00 
ASUNTO PONER DE PRESENTE INFORME ORIP REALIDAD JURIDICA 

INMUEBLE – REQUERIR NUEVAMENTE A LA ORIP 
AUTO N° (#) 

 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el informe del cual da cuenta, 
observa este Despacho Judicial que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Montería allega copia de la Resolución No. 147 del 25-11-2021, por medio de la 
cual establece la real situación del folio de matrícula inmobiliaria 140-163789, 
objeto del presente proceso de expropiación; donde se resolvió, lo siguiente: 
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mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

         
 
         
 
 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la citada actuación administrativa se 
tomaron decisiones inherente a la realidad jurídica de los asientos registrales del 
folio de matrícula inmobiliaria 140-163789, el cual es el mismo folio del predio a 
expropiar, se hace necesario poner de presente a las partes interesadas, 
especialmente a la parte demandante, el oficio ORIPMONTERIA2020EE1566 
calendado 25-11-2021 y la Resolución No. 147 del 25-11-2021 que anexa, mediante 
la cual esa entidad resuelve la Investigación Administrativa 2020-140-AA-19, 
donde estableció la real situación del folio de matrícula inmobiliaria 140-
163789. 
 
Lo anterior, para que verifique que la abogada de la parte demandante verifique 
el área corregida del predio bajo el folio de matrícula 140-163789  se encuentra 
en 25.850 m2, por lo cual se hace necesario adecuar la respectiva demanda, 
teniendo en cuenta el área total corregida, conforme al artículo TERCERO de la 
mencionada decisión administrativa (Resolución No. 147 del 25-11-2021), por cuanto, 
en un eventual caso de una sentencia de expropiación, se requiere determinar 
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muy bien el área a expropiar, pero también el área que se va a reservar; 
indicando adicionalmente los linderos, no solamente del predio a expropiar, sino 
también, del área a reservar, razones por las que se conceden diez (10) días a las 
partes, para que manifiesten lo que a bien tengan y ordenándole, además, a la parte 
demandante, adecuar su demanda, explicando los linderos tanto del área a 
expropiar como del área de reserva, teniendo en cuenta que el área total ha sido 
modificada por la mencionada decisión administrativa. 
 
AUnado a lo anterior, se requiere tener claridad sobre la naturaleza jurídica del 
bien a expropiar, esto es: si se trata o no de un bien baldío, razones por las 
cuales, nuevamente y por segunda vez (tal como se ordenó en auto calendado 26-10-

2020 –numeral CUARTO), se le solicitará a la ORIP que expida un certificado especial 
de tradición para procesos de prescripción, en donde nos indique claramente la 
naturaleza del predio a expropiar, identificado con el folio de matrícula 140-163789, 
quien en su oportunidad había manifestado que se encontraba cerrado, razones 
que le imposibilitaban cumplir la orden judicial y, como quiera que ya se decidió 
administrativamente la situación de clarificación sobre el área del citado bien 
inmueble, en consecuencia es procedente expedir el respectivo certificado especial. 
 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería – 
Córdoba, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PONER DE PRESENTE a las partes interesadas, especialmente a la 
parte demandante, el oficio ORIPMONTERIA2020EE1566 calendado 25-11-2021 y 
la Resolución No. 147 del 25-11-2021 que anexa, mediante la cual esa entidad 
resuelve la Investigación Administrativa 2020-140-AA-19, donde estableció la 
real situación del folio de matrícula inmobiliaria 140-163789. 
 
Se les concede DIEZ (10) días, a partir de la notificación del presente proveído, para 
que manifiesten lo que a bien tengan, así como para que la parte demandante 
presente adecuación de la demanda de expropiación, conforme a lo señalado en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante, ADECUAR la demanda teniendo 
en cuenta el área total corregida, conforme al artículo TERCERO de la mencionada 
decisión administrativa (Resolución No. 147 del 25-11-2021); indicando adicionalmente 
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los linderos, no solo del predio a expropiar, sino también, del área a reservar, 
teniendo en cuenta que el área total ha sido modificada por la mencionada decisión 
administrativa (25.850 m2). Para lo cual, se le concede el término de cinco (5) 
días, a partir de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: ORDENAR NUEVAMENTE, POR SEGUNDA VEZ, a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA, que expida un 
certificado especial de pertenencia sobre el inmueble a expropiar, identificado con 
matrícula inmobiliaria 140-163789, en donde indique claramente la naturaleza del 
predio; toda vez que, en su oportunidad, había manifestado que se encontraba 
CERRADO, razones que le imposibilitaban cumplir la orden judicial y, como quiera 
que ya se decidió administrativamente la situación de clarificación sobre el área del 
citado bien inmueble, en consecuencia es procedente expedir el respectivo 
certificado especial. 
 
Lo anterior, a costas de la parte demandante, para lo cual se le dará un término 
máximo de cinco (5), para que, si aún no lo ha hecho, pague las expensas a 
órdenes de dicha entidad y así lo acredite en el presente proceso. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término indicado, vuelva al Despacho para decidir lo 
que en derecho corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

 

Sbm. 
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SECRETARÍA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022).   Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra consignado un título judicial 

a favor del perito.   Sírvase proveer. 

El  secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. Oscar David Pico Ortega 

DEMANDADO  ARodríguez Construcciones S.A.S y Raúl Manuel Fernández 

Castellón. 

RADICADO 23-001-31-03-003-2019-00399-00 

ASUNTO ORDENA TÍTULO 

AUTO  N°  

 

Visto el Informe Secretarial que precede, encuentra el Despacho que: 

 
Se informó sobre los siguientes depósitos sin cancelar: 
 

 

 
 
Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del respectivo título judicial por secretaría 
sin necesidad de formato DJ03. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de título 

judicial antes referenciado al respectivo beneficiario,  sin necesidad de formato DJ04.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, téngase en cuenta los títulos pagados, como abonos a la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 



 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre la 
liquidación crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 23-mayo -
2022. Sírvase proveer. 
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

. 
 

                       Montería, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022).   

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOOMEVA S. A., NIT: 900406150-5 

APODERADO  LIBIA DEL ROSARIO ARAUJO FUENTES 

-C.C. N° 34.966.511 T.P. N° 27.868. del 
C.S. de la J. (livaraujof@hotmail.com) 

DEMANDADO ALVARO ANTONIO CASTRO 
GONZALEZ,CC. 78.688.021 

RADICADO 230013103003 2020-000124-00. 
 

ASUNTO AUTO- DECIDE LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

AUTO N° (005 TERCER TRIMESTRE) 

 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la abogada LIBIA DEL ROSARIO ARAUJO FUENTES; donde 
se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE y que el correo electrónico 
indicado en la demanda (livaraujof@hotmail.com), y se evidencia que se encuentra 
registrado en dicha plataforma SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del 
Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y escrutado el dossier, este Despacho verifica que, 
la entidad bancaria Bancoomeva S.A.  instauro demanda ejecutiva singular contra el señor 
Álvaro Antonio Castro González, cuyo conocimiento lo asumió el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Montería, radicado bajo el número 2018-04. 
 
Decretadas las cautelas, surtidos los tramites de rigor, y encontrándose el proceso en el 
despacho del juez segundo civil del circuito de Montería, para resolver peticiones, el titular 
del despacho advierte que sobreviene causal de impedimento, por lo que procede a 
declarar- proveído de fecha 10 de septiembre de 2020. 
 
Esta unidad judicial aprehende el conocimiento del asunto mediante auto de fecha 30 de 
septiembre de 2020, correspondiendo el radicado 2020-124. 
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En proveído de fecha 18 de enero de 2018, se libró mandamiento de pago a favor de 
BANCOOMEVA S. A., NIT: 900.406.150-5 contra ALVARO ANTONIO CASTRO 
GONZALEZ, C.C. N° . 78.688.021, por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
 
 
 
 

 
 
Mediante auto de fecha 07 de mayo de 2018, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  
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En auto calendado 21 de junio de 2018 se aprobó en todas y cada una de sus partes la 
liquidación del crédito, que arrojó por concepto de intereses moratorios la suma de 
$94.169.283  y que se liquidó hasta la fecha de corte 22 de mayo de 2018, como así se 
aprecia en escrito de la apoderada de la parte demandante con el número 45, se adjunta 
imagen que da cuenta de lo anterior.  
 

 
 
El apoderado judicial del demandante, presenta reliquidación del crédito, así: 
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PAGARÉ #0260 125422510-00 Vr. $922.174
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mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 
PAGARÉ #2601-25372054-00 Vr. $81.805.906

 
PAGARÉ #2601-28326220-00 Vr. $34.381.278 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
 

 

 
 
 
PAGARÉ #2601-25422508 00 Vr. $15.333.595 
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Se hizo fijación en lista en Tyba y en la Página Web de la Rama Judicial XX1 WEB 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/90), dando 

en traslado la actualización del trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 

ejecutante.   

 
 

Se encuentra vencido el término de traslado para objetar el trabajo de liquidación del crédito. 

 

Observa el despacho que la tasa aplicada por la parte ejecutante en el trabajo de liquidación 

del crédito presentado, arroja un valor total de intereses moratorios de $189.579.697 y que 

la no se encuentra ajustada a derecho, ni acorde con las tasas establecidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, por lo tanto, se procederá a modificar de 

acuerdo a las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del CGP. 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Magangué, Bolívar, 
 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Modificar el trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 
demandante y liquidada del 23 de mayo de 2018 y hasta el 23 de mayo de 2022 inclusive, 
el cual arrojó por concepto de los intereses moratorios la suma de $137.752.680, Quedando 
el crédito así:  

CONCEPTO  VALOR  

CAPITAL $120.879.260 

+ Intereses Moratorios Aprobados Auto 21 de junio de 2018 $  94.169.283 

+ Intereses Moratorios Actualización de crédito  del 23-05-2018 al 23-05-2022 $137.752.680 

TOTAL OBLIGACIÓN A 23-05-2022 $352.801.223 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm 
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SECRETARÍA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós  (2022). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se encuentra 
fenecido el término de traslado del recurso de reposición presentado contra el auto 
calendado 15-06-2021 que declaró desistimiento tácito. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 
 

Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós  (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE PATRICIA SANCHEZ BARRETO CC 34967421 

DEMANDADO CARMELO ADOLFO SILVA ALEAN CC 6862276 

RADICADO 23001310300320210014600 

ASUNTO REPONER AUTO 15-06-2022 SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN 

PROVIDENCIA N° (002 segundo trimestre RECURSOS- 003 SIGA 
ADELANTE) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el despacho a resolver recurso de reposición contra auto de fecha 
calendada 15-06-2022. 
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II. MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS 
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SOLICITA: 
 
Solicita la recurrente que se REVOQUE el Auto recurrido. 
 

 
 

III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 
 

Transcurrido el término de traslado, la parte ejecutada no se pronunció sobre el 
recurso presentado por la ejecutante, contra el auto calendado 15-06-2022. 
       
 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO IMPETRADO 
 
 

El Artículo 318 del Código General del Proceso, establece: 
 

 “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra: los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoque. (…)” 
 
 

V. PROBLEMA JURIDICO A 
RESOLVER 

 
Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es procedente reponer el auto 
calendado 15-06-2022 que declaró desistimiento tácito en el presente litigio, tal 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

como lo solicita el apoderado de la parte ejecutante, conforme a los argumentos que 
esgrime y las pruebas arrimadas. 
 

VI. CONSIDERACIONES. 
 
Para resolver se tendrá en cuenta, lo establecido en el artículo 317 del C.G.P., 
específicamente lo normado en el numeral 2.  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: (…) 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por 
estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
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suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; (…)” 

 
 

VII. CASO CONCRETO. 
 

En el presente proceso se profirió Auto calendado 15 de junio de 2022 donde se 
declaró el desistimiento tácito por considerar el Despacho que el mismo cumplía 
con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. Regla b. 
 

 
 
No obstante lo anterior, con la presentación del recurso impetrado por el apoderado 
de la parte ejecutante, este Despacho Judicial procede a considerar de la siguiente 
manera. A través de auto de fecha calendada 02 de noviembre de 2021 esta 
Agencia requiere a la parte ejecutante rehacer la notificación personal. Ver imagen. 
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La parte demandante aporta constancia de notificación personal efectuada al 
ejecutado en fecha 05 de noviembre de 2021 vía correo electrónico. Ver imágenes.  
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Así mismo se aporta constancia de la recepción del mensaje por parte del 
ejecutado, en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 06  de noviembre 
de 2021, esto de conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° del Decreto 806 
de 2020( norma vigente en el momento) que estipula: 

 
(…)Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
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Se procede a corroborar que el correo coincida con el indicado en la demanda en 
el acápite de Notificaciones. Ver imagen.  
 

 
 

Correo que a la vez coincide con el  que el ejecutado consignó como suyo al 
momento de protocolizar la escritura pública N° 1151 de 20-04-2018. Ver imagen. 
 

 
 
 

 
Así mismo, el apoderado de la parte ejecutante remite a este Despacho Judicial 
memorial donde aporta constancia de notificación personal en debida forma en 
fecha 22 de noviembre de 2021. 
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De este modo se infiere que el Despacho profirió Auto calendado 15-junio-2021, 
donde declaró desistimiento tácito, sin advertir el anterior memorial. 
 
Visto lo anterior, encuentra esta Judicatura que le asiste la razón al apoderado de 
la parte ejecutante, motivo por el cual se procede a REPONER el auto recurrido y 
consecuencialmente, a revocar el auto recurrido. 
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En consecuencia, encontrándose a la fecha vencido el término de traslado y el 
ejecutado  no pagó  la obligación, ni propuso excepciones y habiéndose 
materializado la medida cautelar de embargo sobre el bien gravado con hipoteca, 
por lo que se procederá según lo establecido en el artículo 468 del Código General 
del Proceso. 

 
(…)Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y 
se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 
prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 
ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 
pague al demandante el crédito y las costas”. 
 
 

 
 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 15 de junio  de 2021 que declaró el 
desistimiento tácito en el presente proceso y consecuencialmente revocarlo 
íntegramente. 
 
SEGUNDO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento 
de pago. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido 
en le ley. 
CUARTO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentran vencidos 

los términos para proponer excepciones, y se solicita seguir adelante con la 

ejecución. Sírvase proveer.   

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644  

DEMANDADO MARIA DEL PILAR BENITEZ ARDILA CC26067132  

RADICADO 23001310300320210028200 

ASUNTO AUTO NO ACCEDE A SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo la apoderada judicial de la parte demandante presenta memorial 

solicitando seguir adelante con la ejecución. Ver imagen.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por la apoderada judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

   

 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 29 de abril de 2022, el cual se encuentra debidamente 

ejecutoriado; este despacho resolvió: 
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CASO CONCRETO 

Se extrae del auto de fecha 29 de abril de 2022, que se encuentra vencido el término 

otorgado al ejecutado toda vez que se tuvo por NOTIFICADO PERSONALMENTE 

desde el día 05 de julio de 2022, notificacion que fue efectuada via correo 

electronico al correo mariadelpilarbenitezardila@hotmail.com el día 30 de junio de 

2022. 
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Procedemos a corroborar que el correo al que fue remitido la notificación coincide 

con el aducido en el libelo demandatorio. Ver imagen. 
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Del análisis de la constancia de la notificación al demandado se puede evidenciar 

que efectivamente cumple con los presupuestos que establece la Ley 2213 de 2022 

y en analogía los correspondientes al artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso en cuanto a la notificación del auto admisorio, notificación de la demanda 

y anexos, Advertencia desde cuando se entiende realizada la notificación y Desde 

cuando se empieza a correr el término de notificación. 
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Así mismo se aporta constancia de la recepción del mensaje por parte de la 

ejecutada, en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 30 de junio de 2022, 

esto de conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 que 

estipula 

(…)Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 

En consecuencia la parte ejecutada no pagó  la obligación, no propuso excepciones, 

como se anotó en antelación, sin embargo; el despacho verifica que se trata de un 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, el cual tiene una disposición 

especial contenida en el artículo 468 CGP, así: 
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por lo que al encontrarse una limitante, en cuanto a que no obra la certificación del 

registrador de Instrumentos públicos, en donde conste que el bien hipotecado se 

ecnuentra debidamente embargado, razones por las que no se accederá a lo 

solicitado, hasta tanto no milite en el expediente dicha certificación, conforme lo 

ordena la norma antes transcrita. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: NO SEGUIR ADELANTE la ejecución de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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